
Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: EX-2024-01932973- -NEU-DESP#MTUR - COMISIÓN DE SERVICIOS AGTES. MARÍA
EUGENIA CARRO Y LUCAS MAXIMILIANO GARRIDO DI GIACOMO -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-01932973- -NEU-DESP#MTUR del registro de la Dirección de Mesa
de Entradas y Salidas del Ministerio de Turismo, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto, se gestiona la autorización de la comisión de servicio
de la agente María Eugenia Carro, CUIL N° 27-36256467-6, Legajo N° 169821; y el agente Lucas
Maximiliano Garrido Di Giacomo, CUIL N° 20-36371468-5, Legajo Nº 1387, a la ciudad de Pucón,
República de Chile, desde el día 13 de septiembre al día 17 de septiembre del año 2024, para participar en
el evento “IX Edición del Festival del Chocolate” que se realizará en la ciudad de Pucón, República de
Chile, organizado por la Cámara de Turismo de esa ciudad;

Que la comisión tiene como finalidad llevar adelante acciones de promoción de la oferta turística provincial
y su gastronomía regional, así como el posicionamiento de la nueva marca NEUQUÉN en la IX Edición del
Festival del Chocolate, organizado por la Cámara de Turismo de Pucón, República de Chile;

Que la Cámara de Turismo de Pucón, invitó a la Provincia del Neuquén a acompañar la acción a través de
la promoción de sus productos y será la única provincia que tendrá un stand junto a chocolateros de nuestra
región;

Que con la participación de la Provincia del Neuquén en eventos como el mencionado, se pretende mostrar
la oferta turística de verano y propiciar la comercialización, diversificar los destinos de nuestra provincia a
mercados nuevos y emergentes, generar nuevos contactos comerciales, crear nuevos canales de
comunicación y brindar información a los medios de prensa, entre otros;

Que se aclara que el traslado se realizará vía terrestre, en el vehículo oficial del Ministerio de Turismo,
Dominio AF965FF, marca Ford, modelo Ranger, dejando sentado que el gasto que insuma el alojamiento,
serán a cargo de NeuquenTur S.E.;

Que el presente se enmarca en las normas que regulan las comisiones de servicios fuera del territorio
provincial, para agentes y funcionarios del Poder Ejecutivo Provincial mediante Decretos Nº 2142/93 y Nº
2836/96;



Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Administración y la Dirección General de
Asuntos Jurídicos, ambos del Ministerio de Turismo;

Que resulta necesario emitir la norma correspondiente, autorizando a los funcionarios a viajar fuera del
país;

Por ello;

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A:

Artículo 1º: AUTORÍZASE la comisión de servicios al exterior de la agente María Eugenia
Carro CUIL N° 27-36256467-6, Legajo N° 169821 y del agente Lucas Maximiliano Garrido Di
Giacomo, CUIL N° 20-36371468-5, Legajo Nº 1387, desde el día 13 de septiembre al 17 de septiembre del
año 2024, para participar en el evento “IX Edición del Festival del Chocolate” que se llevara a cabo desde
el día 14 de septiembre hasta el 16 de septiembre del año 2024 , en la ciudad de Pucón, Republica de Chile,
organizado por la Cámara de Turismo de esa ciudad.

Artículo 2º: AUTORÍZASE a utilizar como medio de movilidad, vía terrestre, para el traslado a la
República de Chile, al vehículo oficial del Ministerio de Turismo de la Provincia del Neuquén, Dominio
AF965FF marca Ford, modelo Ranger, con una asignación de gasto emergente de pesos quinientos mil con
00/100 ($500.000,00).

Artículo 3°: APRUÉBANSE los días de viáticos internacionales correspondientes; a razón de dólares
estadounidenses ciento ochenta (U$D180) por día de viáticos internacionales, con la reducción del cuarenta
por ciento (40%) establecido en el Artículo 13° del Decreto 2142/93, por otorgarse el alojamiento, según el
siguiente cronograma: el día 13 de septiembre al día 17 de septiembre del año 2024: Neuquén – Pucón,
República de Chile – Neuquén.

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación será atendido con cargo a
la siguiente partida específica del Presupuesto General Vigente:

15 MT - MINISTERIO DE TURISMO

U.O: 01 – MINISTERIO DE TURISMO

ACE001: CONDUCCIÓN SUPERIOR

JUR SA UO FIN FUN SUBF INC PPal PPar SPAR FUFI
15 MT 01 04 07 03 03 07 00 000 1111

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Turismo.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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